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GLOSARIO 
 

Constitución 
general 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley de medios  Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

LOPJF Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
PAN Partido Acción Nacional 
Parte actora Morena 
Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación 
Tribunal local Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Proceso electoral local. El uno de octubre de dos mil veinte dio inicio 

el Proceso Electoral Local 2020-2021 en el estado de Chihuahua, relativo 

a la elección de la gubernatura, diputaciones locales e integrantes de los 

ayuntamientos. 

 
2. Procedimiento sancionador. El cuatro de enero Morena, por conducto 

de su representación ante el Consejo General del INE, presentó una 

denuncia en contra del PAN (y quien resulte responsable), por la presunta 

realización de actos anticipados de campaña, así como por la difusión de 

propaganda calumniosa, a través de la difusión de diversos promocionales 

pautados. 

 

En esa misma fecha el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del INE, declinó competencia en favor del  Instituto Estatal 

Electoral de Chihuahua, al tratarse de la difusión de promocionales como 

parte de la prerrogativa del PAN, en el periodo de precampañas en 

Chihuahua, por lo que esa autoridad local radicó la queja como 

procedimiento especial sancionador. 

 

3. Sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua. Sustanciado 

el procedimiento especial sancionador de mérito, dicho órgano 

jurisdiccional emitió una sentencia definitiva el diez de febrero (notificada 
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Por tanto, lo que se determine trasciende a la sustanciación del 

procedimiento. De ahí que para resolverlo, se debe observar la regla 

general a que alude la tesis de jurisprudencia invocada y, por 

consiguiente, debe ser la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

actuando como órgano colegiado, la que emita la resolución que en 

derecho proceda. 

 

SEGUNDO. Competencia. La Sala Superior considera que es la 

competente, para conocer y resolver el presente asunto, porque la 

controversia se relaciona con un procedimiento especial sancionador local, 

en el que se atribuyen las infracciones denunciadas a un partido político 

que participa en la elección del Proceso Electoral Local que se desarrolla 

en Chihuahua, en el que se elegirá la gubernatura, diputaciones e 

integrantes de los ayuntamientos. 

 

Lo anterior es así, porque la Ley de Medios establece que la distribución 

de competencias de las salas del Tribunal Electoral se determina 

atendiendo al tipo de acto reclamado, órgano responsable y/o de la 

elección de que se trate. 

 

Respecto al tipo de elección, conforme al artículo 189, fracción I, incisos d) 

y e) de la LOPJF, esta Sala Superior es competente para conocer y 

resolver de los medios de impugnación vinculados con la elección 

presidencial, diputaciones federales y senadurías por el principio de 

representación proporcional, gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México. 

 

Por su parte, el artículo 195, fracciones III y IV, incisos b) y d) de la citada 

LOPJF, señala que las Salas Regionales tienen competencia para conocer 

y resolver de los medios de impugnación vinculados con las elecciones de 

diputados y senadores por el principio de mayoría relativa; ayuntamientos, 

diputados locales, así como a la Legislatura y alcaldías de la Ciudad de 

México. 
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caso concreto, no está relacionado directamente con incidencia de los 

resultados electorales en las entidades federativas y el requisito especial 

de determinancia que se exige en ese tipo de juicios, no es aplicable 

cuando se trata de impugnaciones relacionadas con la presunta 

realización de actos anticipados de campaña y difusión de propaganda 

calumniosa mediante promocionales pautados por partidos políticos. 

 

En efecto, los artículos 99, párrafo cuatro, fracción IV de la Constitución 

general; y el 86, apartado 1, inciso c) de la Ley de Medios prevén, como 

requisito de procedibilidad del juicio de revisión constitucional electoral, 

que los actos o resoluciones reclamados puedan resultar determinantes 

para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final de la 

elección. 

 

El párrafo 2, del indicado precepto legal, dispone que el incumplimiento del 

referido requisito tendrá como consecuencia el desechamiento de plano 

del juicio de revisión constitucional electoral. 

 

En ese sentido, el carácter determinante responde al objetivo de llevar al 

conocimiento del órgano jurisdiccional electoral federal sólo aquellos 

asuntos de índole electoral de verdadera importancia, que tengan la 

posibilidad de cambiar o alterar significativamente el curso del 

procedimiento electoral, o bien, el resultado final de la elección 

respectiva.2 

 

Así, la exigencia del elemento de determinancia permite concebir al juicio 

de revisión constitucional electoral como un medio de impugnación de 

carácter excepcional y extraordinario, que tiene por objeto el examen 

de la constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de 

trascendencia a los procesos electorales concretos y actuales para 

las elecciones de los estados. Y, de algún modo, el de revisar la 

                                      
2 Tesis de rubro: VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO, consultable en 
la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, Tomo 
Jurisprudencia, págs. 703 y 704. 
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como en el caso que se estudia, conforme a las nuevas atribuciones que 

le fueron conferidas. 

 

Así, del análisis de dicha normativa no se advierte la existencia de un 

específico medio de impugnación por el cual se pueda controvertir la 

determinación aprobada por los Tribunales Electorales locales en los 

procedimientos administrativos sancionadores. 

 

Sin embargo, esta Sala Superior emitió los Lineamientos para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación,3 en los cuales, se reguló que cuando 

un acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a 

través de un medio de impugnación previsto en la Ley de Medios, las 

Salas del Tribunal Electoral están facultadas para formar un expediente.  

 

En tales Lineamientos, se estableció que los expedientes que tengan 

como finalidad tramitar, sustanciar y resolver un medio de impugnación 

que no actualiza las vías previstas en la referida Ley de Medios, deben 

identificarse como juicios electorales y tramitarse conforme a las 

reglas de dicha Ley. 

 

De conformidad con lo anterior, para esta Sala Superior es posible 

concluir que los actos y resoluciones emitidas por autoridades 

electorales estatales que sean impugnadas y no encuadren en las vías 

legalmente previstas para ello (y que puedan entrañar la posible 

afectación a la esfera de derechos en materia electoral de los 

impugnantes), deben ser emitidos, sustanciados y resueltos por este 

Tribunal Electoral a través del juicio electoral.  

 

De ahí que se estime que el presente asunto deba tramitarse en dicha 

vía procedimental. 

                                      
3 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, con su última modificación del doce de 
noviembre de dos mil catorce, ambos consultables en el portal de internet de este 
Tribunal Electoral. 
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Así, por unanimidad de votos lo acordaron las y los magistrados que 

integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con la ausencia del Magistrado Presidente José Luis Vargas 

Valdez, actuando como Presidenta por Ministerio de Ley, la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis. El Secretario General de Acuerdos autoriza y 

da fe que el presente acuerdo se firma de manera electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 

 


